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Especificación

.IPF-47 Central de señalización
de rociadores
instalada-N

lPF·48 Detector de humos
coloc.ado

IPF-49 Detector de temperatura
colocado

IPF-SO Central de señalización
de detectores
instalada-N

IPF-Sl Linea de señalización
empotrada-DoN

lPF-52 Línea de señalización
vista-DoN

9 marz? 1974

Utilización, entretenimiento y conservación

Diariamente se accionará el dispositivo de pruebi"l, comprobando el encendido
de -tedos lospilotos y el funcionamiento ele la senal acústica.
Cada' mes, al efectuar la prueba del equipo- de alarma. se comprobará el
encendido de los piratas correspondientes y el funcionamiento de la seMI
acústica.

En el primer semestre del afio SE' procederá a la limpieza del' equipo capiaáor
de uno cada dos detectores b.l se efectuMá una prueba de su fUl)cionamiento
mediante aproximación de un generador de humos con la concentración
requerida, comprobando el encendido del piloto correspondiente de la central.
de señalización de detectores,. .
En el segundo semestre del año se comprobará de igual manera el resto de
los detectores.
Después de un incendio, se comprobará el estadode los detectores, reempla·
zando aquellos que presenten funcionamiento deficiente.

En el primer semestre del año se efectuará una prueba del funcionamiento de
uno de 'cadados detectores, mediante la aproximación de un generador de
cal,or hasta alcanzarla temperatura requerida, comprobando el encendido del
piloto correspondiente de la central de señalización de detectores.
Enel 'segundo semestre del ano Se comprobará de igual -manera el resto de
los detectores, y se.procederá a la limpieza de los mismos.
Después de un incendio, se comprobará el estado de los detectores, reempla·
landa aquellos que presenten funcionamiento deficiente.

Diariamente se accionará el dispositivo de prueba, comprobando el encendido
de todos los pilotos y el funcionamieJ1to de la señal acústica.
Cada semestre al efectuar la prueba de los detectores se comprobará el
encendido de los pi iotas correspondientes y el funcionamiento de la señal
acústica,

Se efectuará una revisión eJe la linea, cuando al efectuar la prueba de servicio
correspondiente Seepf€cie alguna anofnmridad eléctrica o antes_si se encíen·
de el pilotada avería de la central de señalización de detectores.

Se efectuará una revisión de 1& línea, cuanóa al efectuar la prueba de servicio
correspondiente se áprt'-::ie a1o,;n8 anormalidad eléctrica o antes si se (;!lc\eo·
de el pi,!oto deaver!a de la central de señaiizacíón de detectores.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de febrero de 1974 en la que S(J
otorgan por ..adiudicoci.(jn directa~ los rlestirlQS que
se mencion.an, al personal que se indica,

Excn1e's_ Sres,: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 ( ..Boletín Oficial del Estado",' núme
ro lH9l, modificada por la de 30 de marzo del@-54 hBolelin
OfíCla! 0.81 Estado,. número 9H. Ley 195/1963, de 28 de dídeill"
brt; ("Boletín Oficial del Estado. númerQ 313) , y Orden de
2:l de octubre de 1964 (~Bol~tín Oficia! rIel Es,!adu. número 258J,

Esta Presidcmeia del Gobíerno dispone:

Articulo LO Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
aparcado d; del articulo 14 de la Ley primeramente citada,
se otorga por ..adjudicación directa. los destinos que se indican
al per;e;onal que a continuación se relaciona: '

Guardia 1." de la Guardia 'Civil don José Guerrero Pardos
c~n, destino en la 311:'\ Comandancia de la Guardia Civil .....:.
VJgIlante en el Banco de Promoción de Negocios (Proniobanc),

en Valcnc;,".--F~ja "u rC',',ic!ClJC1U en VaJenci,~-Est€ desUno que
da clasificado como {lo tercera clase,

GtH-tl'iía L' de la Cuardia Civil don Ma!1ud Reina Cecilia,
con destino en la 112,'" O:}Jnar~dancia de la Guardia Civil.
Cabo de la Pulido: Municipul en el iluslri"imo Ayuntamiento
de LeRTInés (?\hdrid) ,-Fiia su residencia en Alcarcón (Ma
drid; .----Este dE'5t,ino queda clasificado corno de terc01"a ciase.

A l't. 2," El per;;rmal de trspa que por la presente Orden
adquiere un deslino cívil causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situadón de retirado forzoso e ingresando
a t.odos los ef0cto,; en la plantilla del Org"nismo a que va.
deéünado,

ArL 3.° Para el envío de 18S credonciales de los destinos
civiles abtenidr)s se dani. cumpJ ¡miento a la Orden de esta
Presidencia del Gubir:xno de 17 de marzo de 195:3 [«Boletín
Oficial del Est&do> número BE),

Lo digo a VV, EE. para su Conocimíento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1974.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López,-Barrón CerrutL

Excmos. Sres, Ministros ..•


